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Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 12 de mayo de 1998, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 12 de junio
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca rústica, número 33.533, suerte de tierra de
riego, sita en Peña Parda, anejo de la Herradura,
término de Almuñécar, con una superficie de 5 áreas
19 centiáreas, linda: Norte, don Juan Arenas Ivanzo;
sur, paseo Marítimo; este, hermanos señores Bar-
bero Pintor, y oeste, don Manuel Collante, inscrita
en el Registro de la Propiedad de Almuñécar, tomo
1.094, libro 395, folio 136.

Tipo de subasta: 33.900.000 pesetas.

Dado en Motril a 9 de febrero de 1998.—El Magis-
trado-Juez, José Rivilla Corzo.—El Secreta-
rio.—10.669.$

MULA

Edicto

Doña María Dolores de las Heras García, Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción único
de la ciudad de Mula,

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número
80/1997, promovidos por Caja de Ahorros de Mur-
cia, contra «Esjilsa, Sociedad Anónima», don Fer-
nando González Sánchez y doña Ana María Espín
Gil, en ejecución de préstamo hipotecario por cuan-
tía de 10.299.586 pesetas, y en cuyos autos se ha
acordado sacar a pública subasta las fincas espe-
cialmente hipotecadas que se describirán al final,
señalándose para el acto del remate, que tendrá
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 6 de mayo de 1998, a las doce treinta horas,
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la subasta el pac-
tado para cada finca en la escritura de constitución
de hipoteca, sin que se admitan posturas que no
cubran dicho tipo.

Segunda.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación.

Tercera.—Las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Cuarta.—Quienes deseen tomar parte en la subasta
deberán consignar en el establecimiento destinado
al efecto (Banco Bilbao Vizcaya, cuenta 3076, ofi-
cina 5639, o en Hispanoamericano de Mula) una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
tipo fijado, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Quinta.—Para el caso de segunda subasta se señala
el día 29 de mayo de 1998, a las doce treinta horas,
con rebaja del 25 por 100 del valor, y para el caso
de la tercera subasta se señala el día 23 de junio
de 1998, a las doce treinta horas, sin sujeción a
tipo.

Los inmuebles objeto de subasta son los siguien-
tes:

Una tierra secano a cereales, situada en Bullas,
partido de la Copa de Abajo, y sitio de la Loma.
Tiene una superficie de nueve áreas una centiárea,
o 901 metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mula,
finca 12.561.

Valorada, a efectos de subasta, en 3.036.690 pese-
tas.

Una tierra secano a cereales, situada en Bullas,
partido de la Copa de Abajo, y sitio de la Monja
y Malecón. Tiene una superficie de 19 áreas 64
centiáreas, o 1.964 metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mula,
finca 12.562.

Valorada, a efectos de subasta, en 6.324.920 pese-
tas.

Urbana. Una casa sin número de policía, situada
en Bullas, partido de la Copa de Abajo, y sitio de
la Loma. Se compone de dos cuerpos, distribuidos
en diferentes dependencias y patio. Mide 172 metros
cuadrados, de los que están edificados 68 metros
80 decímetros cuadrados; el resto de la superficie
se destina a patio.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mula,
finca 2.589.

Valorada, a efectos de subasta, en 1.820.257 pese-
tas.

Rústica. Una tierra inculta a pastos y peñascal,
situada en Bullas, partido de la Copa de Abajo,
sitio de Fuente Carrasca o Silla. Tiene de cabida
dos fanegas un celemín 93 varas, equivalentes a
1 hectárea 40 áreas 40 centiáreas.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mula,
finca 5.422.

Valorada, a efectos de subasta, en 569.388 pesetas.

Dado en Mula a 27 de enero de 1998.—La Juez,
María Dolores de las Heras García.—El Secreta-
rio.—10.712.$

MULA

Edicto

Doña María Dolores de las Heras García, Juez de
Primera Instancia del Juzgado único de la ciudad
de Mula,

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número
339/1995, promovidos por Caja de Ahorros de Mur-
cia, contra «Sagakan, Sociedad Limitada», en eje-
cución de préstamo hipotecario por cuantía de
9.639.227 pesetas, y en cuyos autos se ha acordado
sacar a pública subasta las fincas especialmente
hipotecadas que se describirán al final, señalándose
para el acto del remate, que tendrá lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el próximo día 20
de abril de 1998, a las doce quince horas, bajo
las siguientes condiciones.

Primera.—Servirá de tipo para la subasta el pac-
tado para cada finca en la escritura de constitución
de hipoteca, sin que se admitan posturas que no
cubran dicho tipo.

Segunda.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación.

Tercera.—Las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor

continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Cuarta.—Quienes deseen tomar parte en la subasta
deberán consignar en el establecimiento destinado
al efecto (CAM urbana 1 de Mula 2090-0304, cuen-
ta número 640001-84), una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del tipo fijado, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

Quinta.—Para el caso de segunda subasta se señala
el día 14 de mayo de 1998, a las doce quince horas
de su mañana, con rebaja del 25 por 100 del valor,
y para el caso de la tercera subasta se señala el
día 8 de junio de 1998, a las doce quince horas
de su mañana, sin sujeción a tipo.

Los inmuebles objeto de subasta son los siguien-
tes:

Vivienda dúplex, construida en dos plantas, baja
a nivel de la calle y planta superior, comunicadas
ambas a través de una escalera interior. Está seña-
lada con el número 1. Tiene una superficie útil total
de 88 metros 85 decímetros cuadrados. Está dis-
tribuida en diferentes dependencias en ambas plan-
tas. Tiene como anejo inseparable un local destinado
a garaje en planta baja, identificado con el número
1, con una superficie útil total de 14 metros 83
decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Mula, finca 12.300. Valorada a
efectos de subasta en 7.500.000 pesetas.

Dado en Mula a 5 de febrero de 1998.—La Juez,
María Dolores de las Heras García.—El Secreta-
rio.—10.741.$

ORENSE

Edicto

Don Olegario Somoza Castro, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 3 de Orense,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 177/1995, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de «Banco Pastor, Sociedad
Anónima», contra don José Loureiro Doforno, en
el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 8 de mayo
de 1998, a las doce horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de consignaciones este Juzgado, en el «Ban-
co Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración


